
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

SUSTANCIACIÓN 586 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL ESPIGAS 

DEMANDADO GLORIA STELLA CANO OCAMPO 

RADICADO 05001 40 03 001 2023 00809 00 JCOZ 

ASUNTO CORRE TRASLADO RECURSO 

 

Se procede a correr traslado del recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

de la parte demandante sobre el auto que aprobó costas del presente proceso, 

incorporado en el memorial allegado al correo institucional el día 04 de diciembre 

de 2023, obrante en pdf 07 del cuaderno principal del expediente digital de 

conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso 

 

Podrá acceder al memorial del recurso mediante el siguiente vínculo: 

07MemorialReposicionCostas.pdf 

 
NOTIFÍQUESE 
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